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C, EDILIA MARTÍNEZ VILLALOBOS
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En atención a la solicitud de Modificación al registro YACKE 12001 11 como generador de residuos peligrosos, por
actualización de residuos peligrosos de la empresa Yoli de Acapulco, 5. de R. L. de C.V., recibida en el Espacio de
Contacto Ciudadano (ECO y registrada en e! Sistema Nacional de Tramites CSINAT) con la Bitácora No. 12/HR-
019.1/03/16, el 29 de Marzo de 201.6; y
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1. Que con fecha 10 de Abril de 2000, esta Delegación Federal mediante el Oficio No, DFG/000658/141 2K,
emitió e! Registro como generador de residuos peligrosos. No. 1201313000-468/2000;

2. Que con fecha 26 de Junio de 2002, esta Delegación Federal, mediante'OficiaNó. DFG-SPA/073/02, emitió
el Número de Registro Ambiental NRA: YACKE1200111;

l. Que con fecha 14 denovíembre de 2014,'mediante el Oficio No. DFG-UGA-DGIMAR/304/14. esta Delegación
Federal, a petición del representante deja empresa, autorizóla modificación al registro NRA: YACKE1202111,
por cambio de representante legal y actualización dé residuos peligrosos.

• - ' • . . '
4. Que esta Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de

Guerrero, analizó y evaluó la documentación presentada por la C. Edília Martínez Villalobos, en su carácter
de Representante Legal de la empresa Yoli de Acapulco, S. de R.L. de C.V., Cumpliendo con todos los
requisitos; y • ' •• . - -

- . • : , • .
Con fundamento en los artículos 2°, fracciqn l,.26.y. 32 BIS Fracción IV y quinto transitorio de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal,.50,, 80 de la Ley General para la Prevención y,Gestión Integral de Residuos; 24
Párrafo último, 60 y 113 de! Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos; 3°.
8". 13, 14, 16, 35, 44, 57 Fracción I y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1", 2° Fracción XX-,
NOM- OS2-SEMARNAT-2002; 40 Fracción IX, inciso b) del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales; esta Delegación Federal,

.
RESUELVE

Que""Ka solicitud de Modificación al registro.YACKE1203011, como generador de residuos peligrosos, por
actualización de residuos peligrosos de la empresa Yoli de Acapulco, S. de R. L. de C.V., es PROCEDENTE,
para/quedar como sigue:

|
(IMERQ.- Queda registrada la empresa Yoli de Acapulco, S. de R. L. de C.V., con el '.mismo NRA:

X'YACKEíaOtmi, generando los residuos peligrosos: AAceites usados, filtros usados, Sólidos imp rete nados, lodos
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contaminados, anticongelante, líquido de frenos, mangueras impregnadas, lámparas fluorescentes, foco aditivo

metálico, balastra, recipiente impregnado, estopa y trapo impregnado, en ¡a Categoría de Pequeño Generador
de Residuos Peligroso.

SEGUNDO.- Queda subsistente en sus condicionantes la resolución contenida en el Oficio No. DFG--UGA-
DCIMAR/304/14, de fecha 14 de noviembre del año 2014.

TERCERO.- El presente acuerdo forma parte de la resolución contenida en el oficio No. DFG-UGA-DGIMAR/304/14,
de fecha 14 de noviembre del año 2014,

CUARTO.- Notifíquese por alguno de los medios legales previstos por los Artículos 35, 36, 38, 39 y demás relativos
y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente,

Sin otra particular, aprovecho la ocasiáfvpaf4 enviarle un co'rdiál saludo;
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EL DELEGADO FEDERAL
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C.c.p.
"Por una cu/twa ecoíóg/ca y e/ uso eficiente de) pape/,-.las cap/as cíe conocimiento de, este asunto se remiten por vía electrónica"
Lie. Maricela del Carmen Ruiz Massieu.- Delegada Federal de la Procuraduría Federal de Protección ral Ambiente. -
iriruÍ7i¡uprofep«].Eob rnx.-Para -iu conodruientcj.- Presente.-;

Ing. Armando Sánchez Gómez.- Subdelegado de Gestión . para la.. Protección Ambiental y Recurio.<i Nauiral«s.-
jndo.sanche£@¡íuerrer,o.semarnat.f;ob mx.- Para su conocimiento.- Presente.

Bernabé Gómez.~Encargado del Despacho de' ta Unidad íurídica.- osear.bernabegjguerrero.semarnat.gob.mx.-- Para su
conocimiento.-Presente. " • • - - .

leí de Jesús Sojís Méndez. )d
conocírnióhto,- Presente.
Ar

la UnidacTde Gestión Ambiental--rnanMef^olístó^uerrerü.5emarnat.gob.mx Para su
; ' :
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